
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No.: 110013103038-2023-00330-00 

 

En atención a la comunicación proveniente del Centro de Arbitraje y Conciliación 

de la Cámara de Comercio de Bogotá, y la solicitud presentada por la apoderada 

judicial de la parte convocante, así como de acuerdo con lo dispuesto en el 

numeral 4° del artículo 14 de la Ley 1563 de 2012, el Despacho designará el 

reemplazo del árbitro designado Doctor EDUARDO JOSÉ ZULETA JARAMILLO, por 

cuanto se informó no aceptó el cargo. 

 

Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el inciso cuarto del artículo 

20 y 56 de la misma Ley, se negará la solicitud de designar presidente del 

tribunal de arbitramento, en razón a que será en la audiencia de instalación que 

el tribunal elija a su presidente. 

 

No sobra agregar que, la solicitud de la abogada de la solicitante, tan solo se 

refirió a la designación de árbitros, mas no indicó que tal designación incluyera 

los suplentes. 

 

De acuerdo con lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CITAR a las partes contractuales Consorcio ASAC Colombia, 

Asesorías y Construcciones S.A. (A&C. S.A.), Asincro Colombia S.A.S., Consorcio 

ASAC LTD., Asincro Inc., International Engineering and Construction Services 

S.A. y a la solicitante MÓNICA TOCARRUNCHO MANTILLA apoderada de Seguros 

Generales Suramericana S.A., a la hora de las 2:30 p.m. del día veinticuatro 

(24) del mes de enero de dos mil veinticuatro (2024), para efectuar la 
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designación del reemplazo del árbitro designado Doctor EDUARDO JOSÉ ZULETA 

JARAMILLO, en atención a que rechazó el nombramiento.  

 

REQUERIR  a las partes para que comparezcan de forma personal en la fecha 

anteriormente indicada. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte solicitante notificar este auto conforme al 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, a los convocados. 

 

CUARTO: NEGAR la designación de presidente del tribunal de arbitramento, y 

de suplentes de acuerdo con lo anteriormente expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE  
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 

 

 
JCHM 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 156 hoy 13 de diciembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
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